
Administración Municipal 

VILLAUMBRALES 

A N U N C I O  

Por Resolución de Alcaldía de fecha 22 de diciembre de 2022, se aprueban las bases y la 
convocatoria excepcional para cubrir una plaza de Técnico en Educación Infantil, mediante el sistema 
de concurso, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal previsto en la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE TÉCNICO EN EDUCACIÓN INFANTIL MEDIANTE 
CONCURSO, INCLUIDA EN EL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL PREVISTO EN LA LEY 
20/2021 (D.A. 6ª y 8ª). 

BASE PRIMERA.- Objeto de la convocatoria. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión mediante concurso de una plaza de Técnico en 
Educación Infantil de la plantilla de personal de este Ayuntamiento, en régimen jurídico de personal 
laboral fijo, jornada completa. 

Las funciones a desempeñar son: Dirección y gestión de la Escuela Infantil municipal “Peque Nava” 
y las propias de su titulación en relación con los usuarios del centro, trabajando con niños de hasta los 
3 años de edad. 

Esta plaza está incluida en la oferta de empleo público extraordinaria para la estabilización de 
empleo temporal correspondiente al año 2022, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Palencia número. 62 de fecha 25 de mayo de 2022. 

El presente procedimiento se deriva de la entrada en vigor de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo público, al tratarse, según su 
disposición adicional sexta, de una plaza que, reuniendo los requisitos del artículo 2.1, ha estado 
ocupada con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016, o según 
su disposición adicional octava, de una plaza vacante de naturaleza estructural ocupada de forma 
temporal por personal con una relación, de esa naturaleza, anterior a 1 de enero de 2016.  

Según la disposición adicional sexta y octava de la Ley 20/201, esta convocatoria tiene carácter 
excepcional y se realizará, de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el sistema 
de concurso. Este proceso se realizará por una sola vez, y podrá ser objeto de negociación en el ámbito 
territorial de esta Entidad Local y respetará, en todo caso, los plazos establecidos en la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre. 

Esta convocatoria prevé la inclusión en bolsa de personal laboral temporal de aquellas personas 
que habiendo participado en el proceso selectivo no lo hubieran superado, de conformidad con lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empelo público. 

Las bases de la convocatoria de este proceso selectivo se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de Castilla y León, insertándose un extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Asimismo, se publicarán íntegramente en la Sede 
Electrónica este Ayuntamiento. 

BASE SEGUNDA.- Requisitos de los aspirantes. 

Para poder participar en el presente proceso selectivo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
56 de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (TREBEP), será necesario reunir los siguientes requisitos, en la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes:  

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 57 del TREBEP para 
los nacionales de otros Estados. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.  

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa establecida por ley para el acceso al empleo público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para ejercer funciones similares a las que desempeñaban como personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 
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e) No haber sido condenado por delitos sexuales de acuerdo con la Ley 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor. 

f) Estar en posesión del título de Técnico/a Superior en Educación Infantil, o equivalente. La 
equivalencia del título alegado que no tenga carácter general deberá justificarse por la persona 
interesada. En el caso de titulación obtenida en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
credencial que acredite su homologación.  

Los requisitos de acceso deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de 
solicitudes y mantenerse hasta la formalización del correspondiente contrato de trabajo, sin perjuicio de 
su acreditación una vez concluido el proceso selectivo. 

En esta convocatoria no se reserva cupo de las vacantes ofertadas para ser cubiertas entre 
personas con discapacidad, según lo dispuesto en el apartado 3.5, párrafo primero, de la Resolución 
de 1 de abril de 2022 de la Secretaría de Estado de Función Pública sobre las orientaciones para la 
puesta en marcha de los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.   

BASE TERCERA.- Instancias, forma y plazo de presentación. 

3.1.- Las solicitudes para participar en el presente proceso selectivo se cumplimentarán según el 
modelo Anexo I de estas bases, el cual estará disponible para los aspirantes en la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento, en el siguiente enlace: https://villaumbrales.sedelectronica.es/info.0. 

Los aspirantes manifestarán en las solicitudes que reúnen todas y cada una de las condiciones y 
requisitos exigidos en la Base Segunda de la convocatoria referidas al día en que concluya el plazo de 
presentación de instancias, y se dirigirán a la Alcaldía de este Ayuntamiento, debiendo presentarse en 
el Registro General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la 
ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

3.2.- La convocatoria y las bases se publicarán de forma integra en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Palencia, en el Boletín Oficial de Castilla y León y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de 
Villaumbrales. Asimismo se publicara un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

3.3.- El plazo de presentación de las instancias será de veinte días hábiles contados a partir del día 
siguiente a aquel en que aparezca la publicación del correspondiente extracto del anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

3.4.- A la solicitud (ANEXO I) se acompañará: 

1.Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, o en su caso, del pasaporte o de cualquier otro 
documento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de encontrase  
en vigor. 

2.Copia del título de Técnico Superior en Educación Infantil o equivalente. 

3.Documentos que acredite los méritos alegados, de conformidad con lo establecido en la base 
sexta. 

3.6.- Los aspirantes otorgan su consentimiento para el tratamiento de sus datos de carácter 
personal que sean necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo, así como para la 
publicación en los Boletines oficiales correspondientes, en el Tablón municipal, Sede Electrónica del 
Ayuntamiento, de su nombre y apellidos y, en su caso, su calificación, en las listas de admitidos y 
excluidos, así como en las listas de calificación final y de aspirantes propuestos para su nombramiento, 
todo ello de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia. 

BASE CUARTA.- Admisión de los aspirantes. 

4.1.- Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el plazo 
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. Dicha resolución 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Palencia, en la Sede Electrónica y el Tablón de 
Anuncios de este Ayuntamiento, señalando un plazo de diez días hábiles para subsanación de errores 
o formular reclamaciones, indicando las causas de exclusión. 

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la 
omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán excluidos del proceso 
selectivo. 

En el caso de que no existan excluidos, se podrá prescindir del plazo de diez días hábiles para 
formular reclamaciones. 

4.2.- Transcurrido el plazo de subsanación de defectos y presentación de reclamaciones, por la 
Alcaldía se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Palencia, en la Sede Electrónica y Tablón de Anuncios de este 
Ayuntamiento. En la misma publicación se hará constar la designación nominal del Tribunal de 
Selección, concretando que vocales actuarán como Presidente y como Secretario. 
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En las listas definitivas se resolverá las alegaciones planteadas en el procedimiento en relación con 
su exclusión u omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá de notificación  quienes 
hayan hecho alegaciones y/o reclamaciones. 

Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer el recurso 
potestativo de reposición previsto en los artículos 123 y 124 de la LPACAP o alternativamente recurso 
contencioso-administrativo, en los términos de la vigente Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso- Administrativa. 

4.3.- Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
interesados. 

4.4.- En todo caso serán causas de inadmisión de los aspirantes, las siguientes: 

- No acreditar alguno de los requisitos para participar en el correspondiente proceso selectivo/y o 
no aportar la documentación que lo justifique. 

- La omisión de firma en la solicitud 

- La presentación de la solicitud fuera de plazo. 

4.5.- Las sucesivas actuaciones y decisiones del Tribunal de Selección que deban conocer los 
aspirantes hasta la finalización de las pruebas selectivas, se publicarán en la Sede Electrónica y en el 
Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, bastando dicha publicación, como notificación a todos los 
efectos.  

BASE QUINTA.- Tribunal de Selección. 

5.1.- La designación del Tribunal Calificador se efectuará conforme a las prescripciones que, 
respecto a los órganos de selección, se contienen en el art. 60 del TREBEP. 

El Tribunal Calificador será designado por el órgano municipal y estará constituido por un número 
impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes, 
y estará comprendido en todo caso, por un Presidente, un Secretario, con voz pero sin voto, que será 
el Secretario General de la Corporación o funcionario de carrera en quien delegue, y un mínimo de 
cuatro vocales, personal de carrera o personal laboral fijo. 

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y 
hombre.  

5.2.- No podrán formar parte de los Tribunales Calificadores el personal de elección o designación 
política, los funcionarios interinos y el personal eventual. 

5.3.- La composición del Tribunal Calificador será predominantemente técnica. Todos sus miembros 
deberán poseer titulación igual o superior a la exigida para la categoría de las plazas convocadas. 

A efectos de lo dispuesto en el art. 30 y en el Anexo IV del Real Decreto, de 24 de mayo, la comisión 
de selección que actúe en esta prueba selectiva, tendrá la categoría de tercera. 

5.4.- El Tribunal Calificador podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de 
personal asesor especialista. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, con voz pero sin 
voto, y deberá guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tenga 
conocimiento en su labor de asesoramiento. Asimismo el Tribunal Calificador podrá designar personal 
colaborador para el desarrollo de las pruebas, que actuará bajo su dirección. 

5.5.- Los miembros del Tribunal Calificador deberá abstenerse de intervenir, notificándoselo a la 
Presidencia, cuando concurran en ellos alguna de las causas previstas en el art 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico, o hubieran realizado tareas de preparación 
de aspirantes a pruebas selectivas en los últimos cinco años anteriores a esta convocatoria. Asimismo, 
los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran en ellos alguna de estas 
circunstancias en los términos previstos en el art. 24 de la misma ley. 

5.6.- Para la determinación de la composición del Tribunal Calificador se podrá recabar la 
cooperación de otras Administraciones Públicas. 

5.7.- La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie. 

5.8.- Para la validad constitución del Tribunal Calificador, a efectos de celebración de sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia de tres de sus miembros, siendo 
necesaria siempre la asistencia del Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan. 

BASE SEXTA.- Procedimiento de Selección. Fase de concurso. 

De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional sexta y octava de la Ley 20/201, esta 
convocatoria tiene carácter excepcional y se realizará, de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 
7 del TREBEP, por el sistema de concurso. Este proceso se realizará por una sola vez, y podrá ser 
objeto de negociación en el ámbito territorial de esta Entidad Local y respetará, en todo caso, los plazos 
establecidos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre. 
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Según la orientación la Resolución de 14 de noviembre de 2022 de la Secretaría de Estado de 
Función Pública, el sistema será el concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 
61.6 y 61.7 del TREBEP), y podrán consistir en la valoración, a modo orientativo, de los méritos 
previstos en el apartado 5, en donde los méritos profesionales supondrán el 60% de la puntuación y los 
meritos académicos el 40%. 

El concurso consistirá únicamente en la valoración de los méritos alegados por los aspirantes de 
acuerdo con el baremo establecido. El tribunal solo valorará aquellos méritos alegados que estén 
debidamente justificados por los aspirantes, no teniéndose en cuenta ninguno que no haya sido 
acreditado documentalmente y fehacientemente en el plazo de presentación de instancias. 

Los méritos profesionales y académicos objeto de valoración, serán los que se señalan a 
continuación: 

 - Méritos Profesionales: Experiencia: Máximo 60 puntos. 

a)Servicios prestados en la misma plaza u otra de funciones similares en el Ayuntamiento de 
Villaumbrales: 0,30 puntos por mes completo trabajado. 

b)Servicios prestados en la misma plaza u otra de funciones similares en otras Administraciones 
Públicas distintas del Ayuntamiento de Villaumbrales: 0,10 puntos por mes completo trabajado. 

Las fracciones de tiempo inferiores a un mes no se valorarán, por lo que solo se computaran los 
meses completos que así se acrediten. Para la conformación de un mes completo se tendrá en cuenta 
el desempeño de trabajo por periodos de 30 días naturales. 

Para la acreditación de los méritos relativos a la experiencia, se exigirá la presentación del 
certificado de servicios prestados de la Administración donde se prestaron los servicios y la vida laboral 
actualizada a la fecha de presentación de la instancia. El tiempo de prestación de servicios desarrollado 
en esta Administración, será aportado de oficio, referido siempre a la fecha de terminación del plazo de 
admisión de instancias genérico desde la publicación de las bases en el Boletín Oficial del Estado. 

 - Méritos Académicos u otros méritos: Formación: Máximo 40 puntos. 

a)Por estar en posesión de titulación académica o formación especializada, superior a la exigida en 
la convocatoria, siempre que esté relacionada con las tareas a desempeñar (5 puntos máximo). Se 
otorgara un máximo de cinco puntos en atención al rango académico de la titulación y del grado de 
relación que guarde con las tareas a desempeñar. 

b)Por cursos de formación recibidos o impartidos por centros oficiales directamente  relacionados 
con las funciones y tareas de la plaza a cubrir en los 10 años anteriores a la fecha de publicación del 
extracto de la convocatoria en el BOE: 

• Cursos de hasta 20 horas lectivas: 2 puntos cada uno. 

• Cursos de 21 a 40 horas lectivas: 3 puntos cada uno. 

• Cursos de 41 a 60 horas lectivas: 4 puntos cada uno. 

• Cursos de más 60 horas lectivas: 5 puntos cada uno. 

Para la acreditación de las titulaciones académicas y los cursos de formación, se exigirá la 
presentación de copia del título, certificado o diploma expedido por el centro oficial, pudiendo ser 
requerido el aspirante en cualquier momento para que aporte el titulo o certificado original a fin de 
proceder a su determinación como copia auténtica. 

No serán objeto de valoración las actividades formativas respecto de las que no se acredite el 
número de horas. 

BASE SÉPTIMA.- Calificación definitiva y relación de aprobados. 

La puntuación final será el resultado de la suma de las puntuaciones obtenidas en la valoración de 
los méritos del concurso. 

En caso de que se produjesen empates en la puntuación final estos se dirimirán de la forma que se 
indica a continuación: 

1º. La mayor puntación obtenida por servicios prestados en el Ayuntamiento de Villaumbrales. 

2º. La mayor puntuación obtenida en los méritos profesionales. 

3º. La mayor puntuación obtenida en los meritos académicos. 

4º. La mayor puntuación obtenida en los cursos de formación. 

Una vez finalizada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal de Selección hará pública 
la relación de aspirantes por orden de puntuación obtenida en la Sede Electrónica y en el Tablón de 
Anuncios de este Ayuntamiento, para que puedan presentarse alegaciones o reclamaciones, en el 
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la misma. 

El Tribunal de Selección resolverá las alegaciones o reclamaciones presentadas, en su caso, y 
elevará a la Alcaldía del Ayuntamiento propuesta de contratación del aspirante que haya obtenido 
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mayor puntuación, que será publicada en la Sede Electrónica y en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento. 

BASE OCTAVA.- Presentación de documentación y contratación. 

El aspirante propuesto acreditará ante el Ayuntamiento dentro del plazo de veinte días hábiles de 
la publicación señalada en el último párrafo el apartado anterior, los siguientes documentos 
justificativos de las condiciones de capacidad y de los requisitos exigidos en la base segunda de esta 
convocatoria: 

⎯ Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad (DNI) o documento equivalente 
para los nacionales de otros Estados. 

⎯ Fotocopia compulsada título de Técnico en Educación Infantil. 

⎯ Informe médico de no padecer enfermedad o defecto físico que impidan el ejercicio de las 
correspondientes funciones y tareas. 

⎯ Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para ejercer funciones similares a las que desempeñaban como 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado; o declaración equivalente para los 
nacionales de otros Estados según artículo 56.1.d) del TREBEP.  

⎯  Copia compulsada del certificado de delitos de naturaleza sexual, como mínimo a fecha del inicio 
del plazo de presentación de instancias. 

Si el aspirante propuesto no presentara, salvo causas de fuerza mayor, dentro del plazo indicado la 
documentación justificativa, o de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrá ser contratado, quedando anulada la propuesta de contratación, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación. 

En el supuesto de que el aspirante propuesto no pudiera ser contratado por la causa señalada en 
el párrafo anterior, o renunciase a su contratación, la Alcaldía requerirá al Tribunal de Selección para 
que realice propuesta de contratación del aspirante que siga en el orden de puntuación final. 

Se procederá a la formalización del correspondiente contrato de trabajo y la incorporación al puesto 
de trabajo dentro del plazo que se establezca. Podrá establecerse la superación del periodo de prueba 
que corresponda de acuerdo con la normativa laboral, con lo que se culmina el proceso y el trabajador 
adquirirá la condición de empleado público. 

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que corresponda, en el 
plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá informar a la representación 
legal de los trabajadores, mediante entrega de una copia básica del contrato celebrado. 

BASE NOVENA.- Formación de una bolsa de empleo. 

Se formará una bolsa de empleo con los aspirantes que no hayan sido seleccionados, siguiendo el 
orden de puntuación establecido en la lista publicada por el Tribunal Calificador, con el objeto de 
realizar contrataciones temporales en caso de ausencia, vacante o enfermedad así como por 
necesidades del servicio, previo llamamiento de los integrantes de la lista. 

Se procederá al llamamiento según el orden establecido en la bolsa en función de las puntuaciones 
obtenidas, comenzando el mismo por la puntuación más alta. El llamamiento se realizará por vía 
telefónica y se expedirá diligencia en el expediente de la bolsa, de la fecha, hora y resultado de la 
llamada. En caso de que no se conteste a la llamada, se realizará un nuevo intento entre las 9:00 y 
14:00 horas con un intervalo mínimo de 60 minutos, en caso de no obtener respuesta en el segundo 
intento, se pasará al siguiente aspirante según el orden establecido en la bolsa. 

La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba propuesta de oferta de trabajo, en los 
términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma, en un 
periodo máximo de 48 horas, salvo en casos de urgencia que el periodo se reduce a 24 horas. 

Si el candidato/a fuere llamado por primera vez para realizar la sustitución y renunciara a ella sin 
causa justificada pasará automáticamente al último lugar de la bolsa. La segunda renuncia sin causa 
justificada supondrá la exclusión de la bolsa de trabajo.  

La renuncia por causa justificada supondrá el mantenimiento del candidato en el lugar de la bolsa 
que le corresponde por orden de puntuación, Se entiende por causa justificada aquella que no deriva 
de la voluntad del interesado, así como la existencia de un contrato de trabajo con una Administración 
Pública o con una empresa privada. La causa deberá ser debidamente acreditada por cualquier medio 
permitido en Derecho (parte de baja médica, contrato de trabajo, etc.).  

Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de 5 años, desde la publicación de la aprobación 
definitiva de su composición. 
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BASE DÉCIMA.- Incidencias. 

El Tribunal de Selección queda facultado para resolver las dudas que surjan durante el proceso 
selectivo y adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo en todo aquello 
no previsto en estas bases. 

BASE UNDÉCIMA.- Normativa aplicable. 

Las presentes bases vinculan al Ayuntamiento, al Tribunal de Selección y a quienes participen en 
el proceso selectivo. En lo no previsto en estas bases será de aplicación la siguiente normativa:  

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL). 

- Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público.  

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (TRRL). 

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP). 

- Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León (LFPCyL).  

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de las Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. 

- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores (LET). 

- Resolución de 1 de abril de 2022 de la Secretaría de Estado de Función Pública sobre las 
orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público 
(esta disposición se aplicará con carácter orientativo).    

BASE DUODÉCIMA.- Recursos. 

Tanto las presentes bases y convocatoria, como cuantos actos administrativos se deriven de las 
actuaciones del Tribunal de Selección, podrán ser impugnados de conformidad con lo establecido en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Contra estas bases, que ponen fin a la vía administrativa, los interesados pueden interponer 
alternativamente, o recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía del Ayuntamiento, en el plazo de 
un mes, de conformidad lo los artículos 123 y 124 de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Palencia, en el plazo de dos meses, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Los plazos de contarán a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Palencia.  

Sin perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que sea procedente 
y estimen oportuno. 

483Miércoles, 28 de diciembre de 2022 - Núm. 155BOP de Palencia

F
irm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ue

de
 c

on
su

lta
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n:
  

ht
tp

://
cs

v.
di

pu
ta

ci
on

de
pa

le
nc

ia
.e

s 
C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

S
V

):
 3

C
14

27
6Z

0Z
1O

5Z
41

0U
F

9 
 



484Miércoles, 28 de diciembre de 2022 - Núm. 155BOP de Palencia

F
irm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ue

de
 c

on
su

lta
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n:
  

ht
tp

://
cs

v.
di

pu
ta

ci
on

de
pa

le
nc

ia
.e

s 
C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

S
V

):
 3

C
14

27
6Z

0Z
1O

5Z
41

0U
F

9 
 

ANEXO I 

SOLICITUD DE ADMISIÓN A LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE UNA PLAZA DE TÉCNICO 
EN EDUCACIÓN INFANTIL DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAUMBRALES, MEDIANTE 
CONCURSO, PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL. 

1.- DATOS PERSONALES 

Nombre y apellidos: 

DNI: Domicilio: 

Municipio: Provincia:  C.P: 

Telefono: Email: 

2.- OBJETO DE LA SOLICITUD 

EXPONE: 

Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Palencia, de fecha 
__________, en relación con la convocatoria excepcional para la provisión de una plaza de Técnico en 
Educación Infantil, (estabilización de empleo temporal) conforme a la Disposición adicional Sexta de la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 Tener la nacionalidad española. 

 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa, 
para el acceso al empleo público. 

 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban n el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público. 
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 No haber sido condenado por delitos sexuales. 

 Estar en posesión de la titulación exigida. 

TITULACIÓN QUE DECLARA POSEER Y MÉRITOS ALEGADOS: 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, se 
admita esta solicitud para el proceso de estabilización de empleo temporal de la plaza convocada. 

En                              , a        de                de 

Fdo.: 

 

ILMA. SR. ALCALDESA- PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAUMBRALES (PALENCIA) 

 

 

3860



Administración Municipal 

VILLAUMBRALES 

A N U N C I O  

Por Resolución de Alcaldía de fecha 22 de diciembre de 2022, se aprueban las bases y la 
convocatoria excepcional para cubrir una plaza de Operario de usos múltiples/ Alguacil,  mediante el 
sistema de concurso, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal previsto en la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público. 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE OPERARIO DE USOS MÚLTIPLES/ ALGUACIL MEDIANTE 
CONCURSO INCLUIDA EN EL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL PREVISTO EN LA LEY 
20/2021 (D.A. 6ª y 8ª). 

BASE PRIMERA.- Objeto de la convocatoria. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión mediante concurso de una plaza de Operario de 
Usos Múltiples/ Alguacil, de la plantilla de personal de este Ayuntamiento, en régimen jurídico de 
personal laboral fijo, jornada completa, grupo de clasificación 10. 

Las funciones y tareas de la plaza son las siguientes:  

1. Pequeñas obras, instalaciones y servicios de reparación y mantenimiento de diversos oficios en 
edificios y espacios públicos municipales. 

2. Vigilancia de las redes de alumbrado público y del suministro de energía eléctrica en edificios e 
instalaciones municipales. 

3. Limpieza, mantenimiento, pavimentación y conservación de vías públicas. 

4. Conducción de vehículos municipales y de la maquinaria correspondiente para la buena 
prestación de los diferentes servicios (barredora, furgoneta, etc.). 

5. Limpieza, mantenimiento y conservación de parques y jardines, así como la gestión de 
tratamientos fitosanitarios. 

6. Mantenimiento, limpieza y conservación de los almacenes municipales y del utillaje. 

7. Vigilancia, control, mantenimiento y conservación de redes de agua potable y alcantarillado, así 
como el control y revisión de los depósitos de agua y el arreglo de averías. 

8. Control y custodia de llaves del Ayuntamiento. Apertura, cierre y vigilancia de espacios públicos 
cuando se requiera. 

9. Practicar las notificaciones y citaciones que le encomiende el secretario y el alcalde. 

10. Control del mercado ambulante en el municipio. 

11. Colaboración con trabajos relacionados con fiestas, actividades culturales y deportivas, y 
cualesquiera otros trabajos afines a la categoría del puesto que le sean encomendados y sean 
necesarios por razón del servicio. 

12. Cualesquiera otras tareas que se ordenen por Alcaldía acordes con sus funciones propias del 
puesto. 

Esta plaza está incluida en la oferta de empleo público extraordinaria para la estabilización de 
empleo temporal correspondiente al año 2022, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Palencia número. 62 de fecha 25 de mayo de 2022. 

El presente procedimiento se deriva de la entrada en vigor de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo público, al tratarse, según su 
disposición adicional sexta, de una plaza que, reuniendo los requisitos del artículo 2.1, ha estado 
ocupada con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016, o según 
su disposición adicional octava, de una plaza vacante de naturaleza estructural ocupada de forma 
temporal por personal con una relación, de esa naturaleza, anterior a 1 de enero de 2016.  

Según la disposición adicional sexta y octava de la Ley 20/201, esta convocatoria tiene carácter 
excepcional y se realizará, de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el sistema 
de concurso. Este proceso se realizará por una sola vez, y podrá ser objeto de negociación en el ámbito 
territorial de esta Entidad Local y respetará, en todo caso, los plazos establecidos en la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre. 

Esta convocatoria prevé la inclusión en bolsa de personal laboral temporal de aquellas personas 
que habiendo participado en el proceso selectivo no lo hubieran superado, de conformidad con lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empelo público. 
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Las bases de la convocatoria de este proceso selectivo se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de Castilla y León, insertándose un extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Asimismo, se publicarán íntegramente en la Sede 
Electrónica de este Ayuntamiento. 

BASE SEGUNDA.- Requisitos de los aspirantes. 

Para poder participar en el presente proceso selectivo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
56 de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (TREBEP), será necesario reunir los siguientes requisitos, en la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes:  

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 57 del TREBEP para 
los nacionales de otros Estados. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.  

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa establecida por ley para el acceso al empleo público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para ejercer funciones similares a las que desempeñaban como personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Estar en posesión del título de graduado escolar. 

f) Estar en posesión del permiso de conducir de vehículos de la clase B. 

Los requisitos de acceso deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de 
solicitudes y mantenerse hasta la formalización del correspondiente contrato de trabajo, sin perjuicio de 
su acreditación una vez concluido el proceso selectivo. 

En esta convocatoria no se reserva cupo de las vacantes ofertadas para ser cubiertas entre 
personas con discapacidad, según lo dispuesto en el apartado 3.5, párrafo primero, de la Resolución 
de 1 de abril de 2022 de la Secretaría de Estado de Función Pública sobre las orientaciones para la 
puesta en marcha de los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

BASE TERCERA.- Instancias, forma y plazo de presentación. 

3.1.- Las solicitudes para participar en el presente proceso selectivo se cumplimentarán según el 
modelo Anexo I de estas bases, el cual estará disponible para los aspirantes en la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento, en el siguiente enlace: https://villaumbrales.sedelectronica.es/info.0. 

Los aspirantes manifestarán en las solicitudes que reúnen todas y cada una de las condiciones y 
requisitos exigidos en la Base Segunda de la convocatoria referidas al día en que concluya el plazo de 
presentación de instancias, y se dirigirán a la Alcaldía de este Ayuntamiento, debiendo presentarse en 
el Registro General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la 
ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

3.2.- La convocatoria y las bases se publicarán de forma integra en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Palencia, en el Boletín Oficial de Castilla y León y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de 
Villaumbrales. Asimismo se publicara un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

3.3.- El plazo de presentación de las instancias será de veinte días hábiles contados a partir del día 
siguiente a aquel en que aparezca la publicación del correspondiente extracto del anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

3.4.- A la solicitud (ANEXO I) se acompañará: 

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, o en su caso, del pasaporte o de cualquier otro 
documento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de encontrase en 
vigor. 

2. Certificado de escolaridad o equivalente o justificante de haber abonado la tasa por los derechos 
para su expedición junto con el certificado acreditativo de haber finalizado los estudios 
correspondientes. 

En el caso de titulaciones que hayan sido obtenidas en el extranjero, deberá aportarse credencial 
acreditativa de su correspondiente homologación. 

3. Documentos que acredite los méritos alegados, de conformidad con lo establecido en la base 
sexta. 

487Miércoles, 28 de diciembre de 2022 - Núm. 155BOP de Palencia

F
irm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ue

de
 c

on
su

lta
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n:
  

ht
tp

://
cs

v.
di

pu
ta

ci
on

de
pa

le
nc

ia
.e

s 
C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

S
V

):
 3

C
14

27
6Z

0Z
1O

5Z
41

0U
F

9 
 



4. Fotocopia del permiso de conducir clase B. 

3.6.- Los aspirantes otorgan su consentimiento para el tratamiento de sus datos de carácter 
personal que sean necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo, así como para la 
publicación en los Boletines oficiales correspondientes, en el Tablón municipal, Sede Electrónica del 
Ayuntamiento, de su nombre y apellidos y, en su caso, su calificación, en las listas de admitidos y 
excluidos, así como en las listas de calificación final y de aspirantes propuestos para su nombramiento, 
todo ello de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia. 

BASE CUARTA.- Admisión de los aspirantes. 

4.1.- Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el plazo 
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. Dicha resolución 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Palencia, en la Sede Electrónica y el Tablón de 
Anuncios de este Ayuntamiento, señalando un plazo de diez días hábiles para subsanación de errores 
o formular reclamaciones, indicando las causas de exclusión. 

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la 
omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán excluidos del proceso 
selectivo. 

En el caso de que no existan excluidos, se podrá prescindir del plazo de diez días hábiles para 
formular reclamaciones. 

4.2.- Transcurrido el plazo de subsanación de defectos y presentación de reclamaciones, por la 
Alcaldía se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Palencia, en la Sede Electrónica y Tablón de Anuncios de este 
Ayuntamiento. En la misma publicación se hará constar la designación nominal del Tribunal de 
Selección, concretando que vocales actuarán como Presidente y como Secretario. 

En las listas definitivas se resolverá las alegaciones planteadas en el procedimiento en relación con 
su exclusión u omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá de notificación  quienes 
hayan hecho alegaciones y/o reclamaciones. 

Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer el recurso 
potestativo de reposición previsto en los artículos 123 y 124 de la LPACAP o alternativamente recurso 
contencioso-administrativo, en los términos de la vigente Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso- Administrativa. 

4.3.- Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
interesados. 

4.4.- En todo caso serán causas de inadmisión de los aspirantes, las siguientes: 

- No acreditar alguno de los requisitos para participar en el correspondiente proceso selectivo/y o 
no aportar la documentación que lo justifique. 

- La omisión de firma en la solicitud. 

- La presentación de la solicitud fuera de plazo. 

4.5.- Las sucesivas actuaciones y decisiones del Tribunal de Selección que deban conocer los 
aspirantes hasta la finalización de las pruebas selectivas, se publicarán en la Sede Electrónica y en el 
Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, bastando dicha publicación, como notificación a todos los 
efectos.  

BASE QUINTA.- Tribunal de Selección. 

5.1.- La designación del Tribunal Calificador se efectuará conforme a las prescripciones que, 
respecto a los órganos de selección, se contienen en el art. 60 del TREBEP. 

El Tribunal Calificador será designado por el órgano municipal y estará constituido por un número 
impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes, 
y estará comprendido en todo caso, por un Presidente, un Secretario, con voz pero sin voto, que será 
el Secretario General de la Corporación o funcionario de carrera en quien delegue, y un mínimo de 
cuatro vocales, personal de carrera o personal laboral fijo. 

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y 
hombre.  

5.2.- No podrán formar parte de los Tribunales Calificadores el personal de elección o designación 
política, los funcionarios interinos y el personal eventual. 

5.3.- La composición del Tribunal Calificador será predominantemente técnica. Todos sus miembros 
deberán poseer titulación igual o superior a la exigida para la categoría de las plazas convocadas. 

A efectos de lo dispuesto en el art. 30 y en el Anexo IV del Real Decreto, de 24 de mayo, la comisión 
de selección que actúe en esta prueba selectiva, tendrá la categoría de tercera. 
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5.4.- El Tribunal Calificador podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de 
personal asesor especialista. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, con voz pero sin 
voto, y deberá guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tenga 
conocimiento en su labor de asesoramiento. Asimismo el Tribunal Calificador podrá designar personal 
colaborador para el desarrollo de las pruebas, que actuará bajo su dirección. 

5.5.- Los miembros del Tribunal Calificador deberá abstenerse de intervenir, notificándoselo a la 
Presidencia, cuando concurran en ellos alguna de las causas previstas en el art 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico, o hubieran realizado tareas de preparación 
de aspirantes a pruebas selectivas en los últimos cinco años anteriores a esta convocatoria. Asimismo, 
los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran en ellos alguna de estas 
circunstancias en los términos previstos en el art. 24 de la misma ley. 

5.6.- Para la determinación de la composición del Tribunal Calificador se podrá recabar la 
cooperación de otras Administraciones Públicas. 

5.7.- La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie. 

5.8.- Para la validad constitución del Tribunal Calificador, a efectos de celebración de sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia de tres de sus miembros, siendo 
necesaria siempre la asistencia del Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan. 

BASE SEXTA.- Procedimiento de Selección. Fase de concurso. 

De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional sexta y octava de la Ley 20/201, esta 
convocatoria tiene carácter excepcional y se realizará, de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 
7 del TREBEP, por el sistema de concurso. Este proceso se realizará por una sola vez, y podrá ser 
objeto de negociación en el ámbito territorial de esta Entidad Local y respetará, en todo caso, los plazos 
establecidos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre. 

Según la orientación la Resolución de 14 de noviembre de 2022 de la Secretaría de Estado de 
Función Pública, el sistema será el concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 
61.6 y 61.7 del TREBEP), y podrán consistir en la valoración, a modo orientativo, de los méritos 
previstos en el apartado 5, en donde los méritos profesionales supondrán el 60% de la puntuación y los 
meritos académicos el 40%. 

El concurso consistirá únicamente en la valoración de los méritos alegados por los aspirantes de 
acuerdo con el baremo establecido. El tribunal solo valorará aquellos méritos alegados que estén 
debidamente justificados por los aspirantes, no teniéndose en cuenta ninguno que no haya sido 
acreditado documentalmente y fehacientemente en el plazo de presentación de instancias. 

Los méritos profesionales y académicos objeto de valoración, serán los que se señalan a 
continuación: 

 - Méritos Profesionales: Experiencia: Máximo 60 puntos. 

a) Servicios prestados en la misma plaza u otra de funciones similares en el Ayuntamiento de 
Villaumbrales en los últimos cinco años: Se otorgarán 0,30 puntos por mes completo trabajado. 

b) Servicios prestados en la misma plaza u otra de funciones similares en otras Administraciones 
Publicas distintas del Ayuntamiento de Villaumbrales: Se otorgarán 0,10 puntos por mes completo 
trabajado. 

c) Servicios prestados en Empresas, Entidades o Centros Privados, en tareas propias de un 
operario de servicios múltiples: Se otorgarán 0,05 puntos por mes completo trabajado. 

Las fracciones de tiempo inferiores a un mes no se valorarán, por lo que solo se computarán los 
meses completos que así se acrediten. Para la conformación de un mes completo se tendrá en cuenta 
el desempeño de trabajo por periodos de 30 días naturales. 

Para la acreditación de los méritos relativos a la experiencia, se exigirá la presentación del 
certificado de servicios prestados de la Administración donde se prestaron los servicios y la vida laboral 
actualizada a la fecha de presentación de la instancia. El tiempo de prestación de servicios desarrollado 
en esta Administración, será aportado de oficio, referido siempre a la fecha de terminación del plazo de 
admisión de instancias genérico desde la publicación de las bases en el Boletín Oficial del Estado. 

- Méritos Académicos u otros méritos: Formación: Máximo 40 puntos. 

a) Por cursos de formación recibidos o impartidos por centros oficiales directamente  relacionados 
con las funciones y tareas de la plaza a cubrir en los 10 años anteriores a la fecha de publicación del 
extracto de la convocatoria en el BOE: 

• Cursos de hasta 20 horas lectivas: 2 puntos cada uno. 

• Cursos de 21 a 40 horas lectivas: 3 puntos cada uno. 

• Cursos de 41 a 60 horas lectivas: 4 puntos cada uno. 

• Cursos de más 60 horas lectivas: 5 puntos cada uno. 
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Para la acreditación de las titulaciones académicas y los cursos de formación, se exigirá la 
presentación de copia del título, certificado o diploma expedido por el centro oficial, pudiendo ser 
requerido el aspirante en cualquier momento para que aporte el título o certificado original a fin de 
proceder a su determinación como copia auténtica. 

No serán objeto de valoración las actividades formativas respecto de las que no se acredite el 
número de horas. 

BASE SÉPTIMA.-. Calificación definitiva y relación de aprobados. 

La puntuación final será el resultado de la suma de las puntuaciones obtenidas en la valoración de 
los méritos del concurso. 

En caso de que se produjesen empates en la puntuación final estos se dirimirán de la forma que se 
indica a continuación: 

1. La mayor puntación obtenida por servicios prestados en el Ayuntamiento de Villaumbrales. 

2. La mayor puntuación obtenida en los méritos profesionales. 

3. La mayor puntuación obtenida en los cursos de formación. 

Una vez finalizada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal de Selección hará pública 
la relación de aspirantes por orden de puntuación obtenida en la Sede Electrónica y en el Tablón de 
Anuncios de este Ayuntamiento, para que puedan presentarse alegaciones o reclamaciones, en el 
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la misma. 

El Tribunal de Selección resolverá las alegaciones o reclamaciones presentadas, en su caso, y 
elevará a la Alcaldía del Ayuntamiento propuesta de contratación del aspirante que haya obtenido 
mayor puntuación, que será publicada en la Sede Electrónica y en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento. 

BASE OCTAVA.- Presentación de documentación y contratación. 

El aspirante propuesto acreditará ante el Ayuntamiento dentro del plazo de veinte días hábiles de 
la publicación señalada en el último párrafo el apartado anterior, los siguientes documentos 
justificativos de las condiciones de capacidad y de los requisitos exigidos en la base segunda de esta 
convocatoria: 

⎯ Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad (DNI) o documento equivalente 
para los nacionales de otros Estados. 

⎯ Fotocopia compulsada del Certificado de Escolaridad.  

⎯ Informe médico de no padecer enfermedad o defecto físico que impidan el ejercicio de las 
correspondientes funciones y tareas. 

⎯ Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 
para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban como personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado; o 
declaración equivalente para los nacionales de otros Estados según artículo 56.1.d) del TREBEP.  

⎯ Fotocopia compulsada del carnet de conducir clase B. 

Si el aspirante propuesto no presentara, salvo causas de fuerza mayor, dentro del plazo indicado la 
documentación justificativa, o de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrá ser contratado, quedando anulada la propuesta de contratación, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación. 

En el supuesto de que el aspirante propuesto no pudiera ser contratado por la causa señalada en 
el párrafo anterior, o renunciase a su contratación, la Alcaldía requerirá al Tribunal de Selección para 
que realice propuesta de contratación del aspirante que siga en el orden de puntuación final. 

Se procederá a la formalización del correspondiente contrato de trabajo y la incorporación al puesto 
de trabajo dentro del plazo que se establezca. Podrá establecerse la superación del periodo de prueba 
que corresponda de acuerdo con la normativa laboral, con lo que se culmina el proceso y el trabajador 
adquirirá la condición de empleado público. 

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que corresponda, en el 
plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá informar a la representación 
legal de los trabajadores, mediante entrega de una copia básica del contrato celebrado. 

BASE NOVENA.- Formación de una bolsa de empleo. 

Se formará una bolsa de empleo con los aspirantes que no hayan sido seleccionados, siguiendo el 
orden de puntuación establecido en la lista publicada por el Tribunal Calificador, con el objeto de 
realizar contrataciones temporales en caso de ausencia, vacante o enfermedad así como por 
necesidades del servicio, previo llamamiento de los integrantes de la lista. 
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Se procederá al llamamiento según el orden establecido en la bolsa en función de las puntuaciones 
obtenidas, comenzando el mismo por la puntuación más alta. El llamamiento se realizará por vía 
telefónica y se expedirá diligencia en el expediente de la bolsa, de la fecha, hora y resultado de la 
llamada. En caso de que no se conteste a la llamada, se realizará un nuevo intento entre las 9:00 y 
14:00 horas con un intervalo mínimo de 60 minutos, en caso de no obtener respuesta en el segundo 
intento, se pasará al siguiente aspirante según el orden establecido en la bolsa. 

La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba propuesta de oferta de trabajo, en los 
términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma, en un 
periodo máximo de 48 horas, salvo en casos de urgencia que el periodo se reduce a 24 horas. 

Si el candidato/a fuere llamado por primera vez para realizar la sustitución y renunciara a ella sin 
causa justificada pasará automáticamente al último lugar de la bolsa. La segunda renuncia sin causa 
justificada supondrá la exclusión de la bolsa de trabajo.  

La renuncia por causa justificada supondrá el mantenimiento del candidato en el lugar de la bolsa 
que le corresponde por orden de puntuación, Se entiende por causa justificada aquella que no deriva 
de la voluntad del interesado, así como la existencia de un contrato de trabajo con una Administración 
Pública o con una empresa privada. La causa deberá ser debidamente acreditada por cualquier medio 
permitido en Derecho (parte de baja médica, contrato de trabajo, etc.).  

Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de 5 años, desde la publicación de la aprobación 
definitiva de su composición. 

BASE DÉCIMA.- Incidencias. 

El Tribunal de Selección queda facultado para resolver las dudas que surjan durante el proceso 
selectivo y adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo en todo aquello 
no previsto en estas bases. 

BASE UNDÉCIMA.- Normativa aplicable. 

Las presentes bases vinculan al Ayuntamiento, al Tribunal de Selección y a quienes participen en 
el proceso selectivo. En lo no previsto en estas bases será de aplicación la siguiente normativa:  

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL). 

- Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público.  

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (TRRL). 

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP). 

- Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León (LFPCyL).  

-  Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de las Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. 

- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores (LET). 

- Resolución de 1 de abril de 2022 de la Secretaría de Estado de Función Pública sobre las 
orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público 
(esta disposición se aplicará con carácter orientativo).    

BASE DUODÉCIMA.- Recursos. 

Tanto las presentes bases y convocatoria, como cuantos actos administrativos se deriven de las 
actuaciones del Tribunal de Selección, podrán ser impugnados de conformidad con lo establecido en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Contra estas bases, que ponen fin a la vía administrativa, los interesados pueden interponer 
alternativamente, o recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía del Ayuntamiento, en el plazo de 
un mes, de conformidad lo los artículos 123 y 124 de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Palencia, en el plazo de dos meses, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Los plazos de contarán a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Palencia.  

Sin perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que sea procedente 
y estimen oportuno. 
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ANEXO I 

SOLICITUD DE ADMISIÓN A LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE UNA PLAZA DE 
OPERARIO DE USOS MÚLTIPLES/ ALGUACIL DEL AYUNTAMIENTO DE 
VILLAUMBRALES, MEDIANTE CONCURSO, PROCESO EXTRAORDINARIO DE 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL. 

1.- DATOS PERSONALES 

Nombre y apellidos: 

DNI: Domicilio: 

Municipio: Provincia:  C.P: 

Teléfono: Email: 

2.- OBJETO DE LA SOLICITUD 

EXPONE: 

Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Palencia, de fecha 
__________, en relación con la convocatoria excepcional para la provisión de una plaza de Operario 
de usos múltiples/ alguacil, (estabilización de empleo temporal) conforme a la Disposición adicional 
Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 Tener la nacionalidad española. 

 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa, 
para el acceso al empleo público. 

 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban n el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público. 
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 Estar en posesión de la titulación exigida. 

 Estar en posesión del carnet de conducir tipo B. 

TITULACIÓN QUE DECLARA POSEER Y MÉRITOS ALEGADOS: 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

 

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, se 
admita esta solicitud para el proceso de estabilización de empleo temporal de la plaza convocada. 

En                              , a        de                de 

 

Fdo.: 

 

 

ILMA. SR. ALCALDESA- PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAUMBRALES (PALENCIA) 
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